
 

 
 
 

CONVOCATORIA PARA PRESENTACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS AL FONDO CONJUNTO 

COOPERACIÓN CHILE – MEXICO, 2009 
 

 
En el marco del Acuerdo de Asociación Estratégica suscrito entre los Gobiernos 
de la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a las 
instituciones del sector público de Chile y demás organismos que tengan las 
características establecidas en el punto 1.2 de las “Bases de la Convocatoria para 
presentación de Programas y Proyectos al Fondo Conjunto de Cooperación Chile-
México” que se encuentran publicadas en la página Web de la Agencia de 
Cooperación Internacional de Chile (AGCI): www.agci.gob.cl, para presentar los 
programas y proyectos  a que se refieren dichas Bases. 
 
Las propuestas deberán ser presentadas en sobre cerrado, con la leyenda 
“Convocatoria Fondo Conjunto de Cooperación Chile-México”, en las oficinas de la 
Agencia de Cooperación Internacional, Teatinos 180, piso 8, Santiago, de lunes a 
viernes de 09:30 a 16:30 horas. Además, deberán ser enviadas al correo 
electrónico del Fondo de Cooperación fondo.chile.mexico@agci.cl.  
 
El plazo para la presentación de los programas y proyectos vence el día 30 de 
septiembre de 2009 a las 16:30 horas. 
 
Las consultas sobre la convocatoria se recibirán  exclusivamente vía correo 
electrónico en fondo.chile.mexico@agci.cl y se podrán realizar hasta las 17:00 hrs. 
del día 17 de septiembre de 2009. Las respectivas respuestas se publicarán en la 
página Web de AGCI: www.agci.gob.cl 
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BASES DE CONVOCATORIA 

 
PARA LA PRESENTACIÓN DE  PROGRAMAS Y PROYECTOS AL FONDO 

CONJUNTO DE COOPERACIÓN  
CHILE - MÉXICO 

 
1.  DESCRIPCIÓN GENERAL 
 
1.1  INTRODUCCIÓN 
 
Con el ánimo de fortalecer los vínculos de cooperación entre Chile y México, el 26 
de enero de 2006 ambos países, suscribieron un Acuerdo de Asociación 
Estratégica. El Artículo 12 de dicho Acuerdo estipula la creación de un Fondo 
Conjunto de Cooperación, destinado a financiar la ejecución de proyectos de 
cooperación. 
 
La administración financiera del Fondo está a cargo de la Comisión de 
Cooperación, y sus representantes titulares son la Directora Ejecutiva de la 
Agencia de Cooperación Internacional de Chile (AGCI) y el Titular de la Unidad de 
Relaciones Económicas y Cooperación Internacional de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de México (SRE).  
 
Los programas y proyectos bilaterales de cooperación que se presenten, deberán 
necesariamente promover la cooperación entre Chile y México, ya sea para que 
ambos países se enriquezcan e intercambien experiencias con estas iniciativas. 
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1.2  GRUPO OBJETIVO 
 
Podrán postular directamente al Fondo Conjunto de Cooperación 
únicamente instituciones del sector público de Chile y de México, al igual 
que otras instituciones que no persigan fines de lucro, las que para estos 
efectos, deberán asociarse con un organismo del sector público que 
presentará el proyecto y deberá ser partícipe activo del mismo. 
Las instituciones del sector público de Chile habilitadas para postular al 
Fondo serán aquellas comprendidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 
1.263, de 1975. 
 
Las instituciones que presenten proyectos al Fondo, deberán tener una 
contraparte identificada y comprometida mediante documento oficial escrito. 
Si se trata de instituciones públicas mexicanas, deberán contar con una 
contraparte chilena y viceversa,  Los proyectos deberán ser formulados en 
conjunto entre las contrapartes ejecutoras. 
 
 
1.3  ÁREAS TEMÁTICAS PRIORITARIAS 
 

 Bicentenario 
 

o Escuelas Chile / Escuelas México  
o Preservación y rescate del Patrimonio material e inmaterial 
o Arte y Cultura Popular 
o Artes Escénicas (Teatro, Danza, Títeres) 
o Música 
o Artes Audiovisuales 
o Artes Visuales 
o Turismo Cultural 

 
 Promoción del Comercio y Fomento Productivo 
 

o Acercamiento de mercados 
Conocimiento de los países en cuanto a oferta exportable competitiva, 
clusters, determinación de oportunidades de inversión y comerciales 
Acercamiento entre empresarios 
 

o Cooperación México-Chile para llegar a terceros países transferencia 
de tecnología con base en análisis de fortalezas competitivas de 
procesos productivos – mercados de cada país 
 

o Desarrollo de programas o proyectos específicos como: la combinación 
tecnológica chilena, inversión conjunta y suelo mexicano para llegar al 
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mercado NAFTA, la combinación de productos chilenos, proceso 
productivo de México para llegar al mercado asiático 

 
o Conocimiento de las experiencia nacionales, regionales y/o globales de 

los países en:  
 

1) Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC);  
2) Controversias entre Inversionista-Estado (1);  
3) Prestación de servicios profesionales;  
4) Negociación de disposiciones sobre comercio de servicios 

financieros;  
5) Negociaciones de Capítulos de Inversiones con la Región.  

 
o Acumulación de origen con terceros mercados (2). 

 
1.4  MODALIDADES 
 

1.4.1  Los programas y proyectos propuestos por las instituciones podrán 
solicitar financiamiento para desarrollar: 

 
a) Asistencia técnica 
b) Intercambio de expertos y funcionarios 
c) Pasantías en ambos países 
d) Foros y/o Seminarios 
e) Capacitación de recursos humanos 
f) Otras iniciativas que se presenten, las cuales estarán sujetas a la 

decisión de la Comisión de Cooperación 
 

Todos los programas o proyectos que se presenten en el marco de la 
presente convocatoria tendrán un componente transversal de información y 
difusión tal como se señala en el punto 1.10 “Visibilidad” de estas Bases. 
 
1.4.2 El Fondo Conjunto de Cooperación Chile – México, no financia 
aquellos gastos concernientes al pago de obligaciones derivadas de la 
contratación de personal para la puesta en marcha del programa o 
proyecto, v.gr.: remuneraciones de secretarias o jefes de proyecto, arriendo 
e implementación de infraestructura de funcionamiento administrativo del 
programa o proyecto, etc. Las partes deberán contar con el equipo 
profesional y técnico idóneo para el desarrollo del programa o proyecto. 
 

                                                 
1 Conforme a los mecanismos de solución de diferencias en materia de inversión previstos en tratados, cuando un inversionista extranjero considera que el Estado 
receptor de su inversión ha adoptado una medida incompatible con las disposiciones que en materia de inversión prevén dichos tratados y que le ha causado un 
daño a su inversión, puede iniciar un procedimiento contencioso contra dicho Estado. 
2 Se reconoce que los insumos producidos en un país no Parte del Tratado puedan ser utilizados por las Partes de ese Tratado para producir un bien final que pueda 
calificar como originario del mismo. Con ello se permite ampliar la posibilidad de acceder a las preferencias concedidas en virtud de un Acuerdo, con lo cuál los 
países aprovecharan las economías de escala y de especialización 
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1.4.4 La asignación de viáticos, en el caso de los funcionarios públicos, se 
realizará con arreglo a las escalas o tabuladores autorizados por los 
respectivos gobiernos. Para los participantes que no son funcionarios 
públicos, se aplicará un monto diario de viático de USD$250  y  en caso de 
estadías mayores a 21 días, los viáticos se reducirán a USD$60 diarios, 
salvo casos excepcionales previamente calificados por la Comisión de 
Cooperación. 

 
 

1.4.5 La adquisición de los servicios necesarios para la ejecución de los 
proyectos aprobados será responsabilidad de la Institución Beneficiada, 
esto es, la Institución cuyo programa  o proyecto haya sido aprobado, la que 
deberá ceñirse a las normas vigentes para el sector público en su 
respectivo país en el caso de Chile,  la Ley Nº 19.886 y su Reglamento. En 
el caso de México, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Por tanto, no podrán contemplarse previamente 
proveedores o prestadores de servicios en los programas o proyectos 
postulados al Fondo.  

 
1.5  FACTORES DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Los programas o proyectos presentados al Fondo Conjunto de Cooperación Chile 
- México serán calificados por la Comisión de Cooperación sobre la base de los 
siguientes factores: 
 

 Deberán  necesariamente promover la cooperación entre ambos países, y 
ser coherentes con la cooperación definida en el Acuerdo de Asociación 
Estratégica.  

 
 Deberán ceñirse estrictamente a las indicaciones de formato señaladas en 

estas Bases (1.6 Presentación de las Propuestas) 
 

 Deberán manifestar conformidad y coherencia de la propuesta con las 
áreas temáticas señaladas en estas Bases. (1.3 Áreas Temáticas) 

 
 Deben señalar el Impacto y valor agregado que generará la propuesta en 

las instituciones involucradas y la Sociedad Civil. 
 

 Finalmente, deben expresar la garantía de sustentabilidad del programa o 
proyecto después de finalizada la cooperación 

 
La Comisión de Cooperación podrá convocar a expertos a fin de apoyar las 
evaluaciones técnicas ex-ante, cuando lo estime conveniente. 
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Los programas o proyectos serán seleccionados por la Comisión de Cooperación 
con arreglo a lo establecido en su Reglamento. El acuerdo que a este respecto 
adopte la Comisión será publicado en las respectivas páginas Web tanto de AGCI 
como de la SRE www.agci.gob.cl y www.sre.gob.mx 
  
La Comisión de Cooperación podrá efectuar recomendaciones que signifiquen 
ajustes a alguna propuesta ya seleccionada, siempre que no afecten 
esencialmente el objetivo perseguido. Asimismo, la Comisión de Cooperación 
podrá aprobar el financiamiento de las propuestas por un monto inferior al 
solicitado en la postulación del Programa o Proyecto. En dicho caso, se le dará un 
plazo de veinte días hábiles a la Institución beneficiada para que ajuste su 
propuesta al monto aprobado. Si vencido dicho plazo, la Institución requerida no 
presenta la propuesta ajustada, se entenderá que se ha desistido de su 
postulación.  
 
1.6  PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La presentación de propuestas deberá entregarse por la Institución proponente en 
su país de origen, en versión electrónica (CD) en formato Word. Asimismo, 
deberán entregarse dos copias impresas en papel, en hoja tamaño carta, escrita 
con letra Arial 12, interlineado simple y  con las páginas debidamente numeradas. 
 
Se aceptarán única y exclusivamente las propuestas presentadas en el formato de 
“Formulario de presentación de proyectos” adjunto a las presentes bases, en el 
que se deberán incorporar claramente la correlación entre el objetivo, las 
modalidades, los resultados esperados, los medios de verificación, el presupuesto 
expresado en dólares de los Estados Unidos de América, su potencial impacto y 
estrategia de visibilidad. 
 
La postulación deberá estar suscrita por el Jefe Superior de la Institución del 
Sector Público que presente la propuesta, siempre que esté facultado legalmente 
para representar a la Institución postulante.  
 
De igual modo, se deberá presentar en la postulación la carta compromiso 
debidamente suscrita por el Jefe Superior de la contraparte mexicana, en el caso 
de propuestas originadas en Chile, y de la contraparte chilena en el caso de 
propuestas originadas en México. 
 
Al momento de la postulación, las instituciones que cumplan con los requisitos 
anteriormente señalados deberán entregar su propuesta, en el caso de las 
instituciones chilenas, en la AGCI, Teatinos 180, piso 8, Santiago, y en el caso de 
las instituciones mexicanas, en la Unidad de Relaciones Económicas y 
Cooperación Internacional de la SRE, Ave. Juárez Nº 20, Piso 7, Col. Centro, 
Cuauhtémoc, hasta las 18:00 hrs., de la fecha de cierre de la Convocatoria. Sin 
perjuicio de lo anterior, deberá remitirse copia electrónica a las siguientes 
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direcciones de correo:  fondo.chile.mexico@agci.cl y dgctci@sre.gob.mx  hasta la 
misma fecha y hora del cierre de la convocatoria. 
 
Durante el proceso de la Convocatoria, desde el 4 de agosto hasta el 17 de 
septiembre, la Secretaría de Relaciones Exteriores de México y la Agencia de 
Cooperación Internacional de Chile proporcionarán a las instituciones interesadas, 
orientación y aclaraciones únicamente  vía correo electrónico.  
 
 
1.7  RESULTADOS  
 
Sólo se considerarán aquellos programas y proyectos que, atendiendo a los 
factores señalados en los numerales 1.5 y 1.6,  sean aprobadas según el 
Reglamento de la Comisión de Cooperación que establece el Acuerdo de 
Asociación Estratégica entre Chile y México. 
  
Los resultados de la Convocatoria estarán a disposición de los interesados, a 
través de las respectivas páginas Web tanto de la SRE como de AGCI 
www.sre.gob.mx y www.agci.gob.cl 
 
1.8  ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 
El Fondo Conjunto de Cooperación cuenta con una dotación presupuestaria anual 
de dos millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$2.000.000), los 
que se aportan en partes iguales por el Gobierno de Chile y el de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Las propuestas aprobadas podrán ser financiadas desde un mínimo de 
USD$100.000  y hasta un máximo de USD$ 200.000 para programas o proyectos 
con una duración máxima de un año, y desde USD$ 200.000  y hasta un monto 
máximo de USD $400.000 para aquellos programas o proyectos cuya ejecución se 
extienda hasta los dos años. Aquella parte del presupuesto del programa o 
proyecto que no sea financiada por el Fondo, deberá ser solventada por las 
instituciones beneficiadas y/u otras fuentes de financiamiento comprometidas por 
los ejecutores.  
 
Para cada programa o proyecto aprobado, la SRE (si el programa o proyecto se 
origina en México) o AGCI (si el programa o proyecto se origina en Chile), 
suscribirán con la Institución beneficiada correspondiente un Acuerdo o Convenio 
de Colaboración, en el caso de SRE y un Convenio de Ejecución, en el caso de 
AGCI que normará las obligaciones, responsabilidades, duración del programa o 
proyecto y la asignación de recursos. 
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En el caso de Chile, las instituciones beneficiadas deberán dar cumplimiento al 
Manual de rendiciones de cuentas del Fondo Conjunto Chile - México  que será 
proporcionado por AGCI. 
 
Cuando las transferencias se realicen en dos o más cuotas, el pago de la siguiente 
cuota estará sujeto a la aprobación de la rendición de cuentas entregada por la 
Institución ejecutora. En ella, se deberá comprobar la ejecución de, al menos,  el 
60 % de la cuota entregada. A su vez, estará sujeta a la entrega de los informes 
técnicos de avance del programa o proyecto. 
 
Las rendiciones e informes deberán ser aprobados por AGCI, si el programa o 
proyecto se origina en Chile o por la Unidad de Relaciones Económicas y 
Cooperación Internacional de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, si 
el programa o proyecto se origina en México.  
 
1.9 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  
 
La SRE y AGCI realizarán el seguimiento y evaluación de las acciones de cada 
uno de los programas o proyectos aprobados, conforme a lo siguiente: 
 

a) La Institución beneficiada deberá presentar un informe por actividad 
realizada y un informe al finalizar el programa o proyecto, en concordancia 
con el Marco Lógico presentado, en los formatos que proporcionará AGCI y 
en el caso de México SRE, en los que se detallarán las acciones realizadas 
y se indicarán los elementos utilizados para valorar su impacto y  alcanzar 
el objetivo del programa o proyecto a que corresponda, además de adjuntar 
los medios de verificación y respaldo de las mismas v.gr. listas de 
participantes firmadas. 

 
b) La SRE y AGCI estarán facultadas para realizar actividades de supervisión 

y monitoreo de los programas o proyectos durante su ejecución y una vez 
finalizados, a través de los instrumentos que estime convenientes (visitas a 
terreno, encuestas, entre otros)  

 
c) La Institución beneficiada deberá remitir mensualmente un informe de 

ejecución financiera del programa o proyecto a la SRE o AGCI, según 
corresponda, el que, en el caso de Chile, deberá ajustarse a los formatos e 
instrucciones que hayan sido definidos en el Manual de Rendición de 
Cuentas del  Fondo Conjunto de Cooperación.  

 
d) La revisión y aprobación de los recursos utilizados para la instrumentación 

de cada acción del programa o proyecto, a través del análisis de los 
informes financieros y técnicos que deberán ser proporcionados por la 
Institución beneficiada. 
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1.10  VISIBILIDAD 
 
Las instituciones beneficiadas que se adjudiquen un programa o proyecto deberán 
dar la correspondiente visibilidad al aporte efectuado por el Fondo Conjunto de 
Cooperación Chile - México en todas las acciones que se realicen. Para ello 
deberán dar cumplimiento al Manual de Visibilidad del Fondo, que será 
proporcionado por AGCI a las instituciones chilenas y por SRE a las instituciones 
mexicanas. 
 
El presupuesto global del programa o proyecto presentado al Fondo Conjunto de 
Cooperación Chile – México, deberá incluir el ítem relativo a la visibilidad. 
 
1.11 CONSIDERACIONES FINALES 
 
En caso que la Institución beneficiada no ejecute adecuada, correcta y 
oportunamente el programa o proyecto definido en el respectivo Acuerdo o 
Convenio de Colaboración, en el caso de SRE y Convenio de Ejecución, en el 
caso de AGCI,  se podrá poner término anticipado a su ejecución y se podrá 
solicitar la restitución de los recursos asignados que no hubieren sido gastados a 
la fecha de dicho término. 
 
Las instituciones que no den cumplimiento a las obligaciones contenidas en estas 
Bases y contempladas en el Convenio respectivo, quedarán inhabilitadas de 
presentar nuevos programas o proyectos en futuras convocatorias de este Fondo. 
 
Las situaciones extraordinarias, tales como aquellas constitutivas de caso fortuito 
o fuerza mayor, que no hayan sido previstas en las presentes Bases o en los 
Convenios respectivos serán resueltas discrecionalmente por la Comisión de 
Cooperación. 
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
 

La presente guía y formulario para la presentación de programas o proyectos tiene 
como propósito ser un instrumento de trabajo que facilite la labor de redacción del 
programa o proyecto entre las contrapartes de ambos países y, a la vez, uniformar 
los criterios de presentación y estandarizar conceptos que permitan una correcta 
evaluación del mismo, en base a la comprensión precisa y clara de los objetivos, 
resultados,  etapas, actividades y presupuestos considerados para el desarrollo 
del mismo. 
 
La estructura de presentación de programas y proyectos recoge las orientaciones 
del Marco Lógico, asumiendo que éste es una herramienta de trabajo, con la que 
se puede tener una visión completa y sinérgica del  programa o proyecto y un 
instrumento válido para la gestión, monitoreo y evaluación del mismo. 
 
El formulario de presentación de programas o proyectos y su estructura apuntan a: 
 

 Ayudar a la formulación y planificación de los mismos. 
 Entregar antecedentes respecto del contexto en que se sitúa la 

iniciativa, su vinculación con el foco del Programa y las políticas 
públicas de ambos países relacionadas con éste. 

 Transformarse en una herramienta de trabajo y de gestión de los 
programas o proyectos adjudicados. 

 Entregar los antecedentes relacionados con la sustentabilidad en el 
tiempo y replica de la iniciativa propuesta, así como de los supuestos 
que se deben identificar para su correcto seguimiento. 

 Presentar nítidamente los resultados y componentes del programa o 
proyecto asociados a tiempos, actividades y presupuestos, reflejando 
por lo tanto, una adecuada programación de la ejecución. 

 Permitir las labores de seguimiento y evaluación de los resultados 
programados y efectivamente obtenidos. 

 
El formulario consta de ocho partes: 
 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE  
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA CONTRAPARTE 

2. RESUMEN DEL PROGRAMA O PROYECTO 
3. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA O PROYECTO 
4. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA O PROYECTO 
5. MATRIZ DE MARCO LÓGICO 
6. TABLA DE PROGRAMACIÓN 
7. PRESUPUESTO 
8. DETALLE PRESUPUESTARIO 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE (máximo 1 página) 
 
Si en el Programa o Proyecto participan más de una Institución, debe completarse 
una ficha por Institución. 
 
 
Nombre legal de la Institución 
 

 

 
Misión principal de la Institución y líneas 
estratégicas de la Institución en relación 
con el Fondo. 
 

 

 
Tipo* y nivel** al que pertenece la 
Institución 
(*Ministerio, Servicio, Gobierno Regional) 
(**Nivel Central o Regional)  
 

 

 
Ubicación de la Institución y datos de 
identificación (dirección postal, teléfono, 
fax, sitio Web) 
 

 

 
Autoridad responsable de la Institución 
(nombre y cargo) 
 

 

 
Unidad ejecutora  
(repartición responsable de la ejecución 
del programa o proyecto), y autoridad 
responsable de la unidad (nombre y cargo)
 

 

 
Jefe del programa o proyecto (nombre, y 
muy breve descripción de su cargo actual 
y experiencia)  
 

 

 
Rol de la Institución en el programa o 
proyecto (Institución principal 
responsable o Institución asociada) 
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1.1. IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN CONTRAPARTE DEL 
PROPONENTE (máximo 1 página) 
 
En este espacio se debe identificar a la Institución que hará de contraparte del 
Programa o Proyecto, si el programa o proyecto se ejecuta en Chile se debe 
identificar a la contraparte mexicana, si el programa o proyecto se ejecuta en 
México se debe identificar a la contraparte chilena. 
 
 
Nombre legal de la Institución 
 

 

 
Misión principal de la Institución y líneas 
estratégicas de la Institución en relación 
con el Fondo 
 

 

 
Tipo* y nivel** al que pertenece la 
Institución 
(*Ministerio, Servicio, Gobierno Regional) 
(**Nivel Central o Regional)  
 

 

 
Ubicación de la Institución y datos de 
identificación (dirección postal, teléfono, 
fax, sitio Web) 
 

 

 
Autoridad responsable de la Institución 
(nombre y cargo) 
 

 

 
Persona responsable como contraparte 
del programa o proyecto (nombre y muy 
breve descripción de su cargo actual y 
experiencia)  
 

 

 
Rol de la Institución en el programa o 
proyecto, como contraparte del ejecutor 
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2. RESUMEN DEL PROGRAMA O PROYECTO (máximo 2 páginas) 
 

El resumen debe presentar de manera sucinta (en base a la tabla siguiente) los 
elementos principales y generales del programa o proyecto, considerando los 
siguientes aspectos:  

 
 
 
Título del Programa o Proyecto  
 

 

 
Área(s) temática(s)  
 

 

 
Beneficiario(s) (tipos y cantidades de 
beneficiarios directos e indirectos) 
 

 

 
Objetivo General 
 

 

 
Propósito 
 

 

 
Resultados Esperados 
 

 

 
Duración Total del Programa o 
Proyecto en Meses  
 

 

 
Presupuesto Global del Programa o 
Proyecto  
(aporte solicitado al Fondo y aporte de 
las instituciones involucradas) 
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3. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA  O PROYECTO (máximo 10 páginas) 
 

En este punto, se requiere entregar información acerca del contexto, 
fundamentos, beneficiarios y proyecciones del programa o proyecto. La 
redacción debe ser clara y precisa. De igual manera, se deben incluir datos 
estadísticos y cuantitativos, en función de entregar evidencia respecto de la 
problemática y la línea base sobre la que se quiere proyectar los resultados a 
obtener por el programa o proyecto. 

 
 Contexto del programa o proyecto (introducción) 

El contexto define el marco general en el cual se sitúa el programa o 
proyecto, considerando la evolución y el desarrollo del contexto político, 
institucional, económico, social y/o cultural en que se situará la 
intervención propuesta. Se recomienda incluir información, sobre el 
“Estado del Arte” del tema a tratar, tales como experiencias similares 
que se hallan realizado o que no se hallan podido realizar, indicando sus 
causas. 
 

 Problemática a abordar 
Elaborar un análisis global de los problemas que la iniciativa propuesta 
contribuirá a resolver. 

 
 Relación y vinculación con las políticas públicas nacionales, 

regionales y/o sectoriales 
Es fundamental referirse a las interrelaciones que existen entre el 
programa o proyecto a desarrollar y las políticas públicas existentes en 
el ámbito que se quiere abordar, o de las necesidades de 
complementariedad que éstas requieran. Lo anterior contribuye a 
expresar la pertinencia de la iniciativa en el marco de la gestión pública 
de nivel central, regional, local y/o sectorial. Es necesario señalar 
también si es una iniciativa nueva, o si es complementaria (y cómo lo es) 
a otras iniciativas ya realizadas en dicho ámbito o en proceso.  

 
 Características del sector y partes involucradas 

Se debe describir las características generales del sector donde se 
localiza la iniciativa. Brevemente, debe expresarse cuáles son los 
desafíos institucionales, las definiciones estratégicas y las prioridades de 
acción que se tienen. Es igualmente pertinente, entregar información 
más específica acerca de las estructuras organizacionales, 
procedimentales y administrativas en las que se situará esta iniciativa, 
además de los actores institucionales que serían responsables de su 
ejecución. Esta información contribuye a expresar la capacidad 
institucional que tiene el postulante para realizar el programa o proyecto 
y la relevancia del programa o proyecto para la Institución. 
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Si el programa o proyecto contempla una asociación entre varias 
instituciones (públicas y/o privadas),  es menester describir cómo se 
interrelacionarán dichos actores para una gestión eficiente y 
transparente del programa o proyecto. Además, debe describirse  el rol 
que tendrá cada Institución en el programa o proyecto, por qué es 
pertinente su participación y si cuentan con experiencia en el desarrollo 
de proyectos del área en cuestión. 

 
 Beneficiarios 

Aquí se hace necesario describir con especificidad quiénes son los 
beneficiarios directos e indirectos del programa o proyecto y, por ende, 
el impacto que tendría en ellos el desarrollo del mismo. Se puede incluir 
datos y estadísticas específicas en torno al grupo objetivo. Especificar 
en qué parte(s) del territorio nacional, de Chile y/o México, se 
desarrollará(n) la(s) actividad(es) del programa o proyecto. 
 

 Temas transversales 
Se debe explicar cuáles son los aportes complementarios que el 
programa o proyecto realizarían sobre ciertos factores transversales y 
prioritarios, como la descentralización, la participación ciudadana, la 
protección del medio-ambiente y la consideración de variables de 
vulnerabilidad (entre otras, género, edad, discapacidad, origen étnico y 
dimensión territorial). 
 

 Proyecciones, sostenibilidad y réplica del programa o proyecto 
En este punto, es fundamental presentar y prospectar evidencias de las 
condiciones que se estiman como probables y necesarias para asegurar 
las proyecciones, sostenibilidad y réplicas de la iniciativa a desarrollar. 
 

 Supervisión y Sistematización 
Debe manifestarse la estructura de organizacional del programa o 
proyecto; los mecanismos para la toma de decisiones, la resolución de 
conflictos, la supervisión y la sistematización de las actividades, entre 
otros, que impliquen la gestión que llevará a buen término el programa o 
proyecto. 
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4. DESCRIPCIÓN  DEL PROGRAMA O PROYECTO (máximo 10 páginas) 
 
 

Una vez realizada la presentación y el contexto del programa o proyecto, se 
definirán con mayor precisión los resultados que se pretenden alcanzar, así 
como las actividades a realizar para alcanzar esos resultados. 

 
4.1 Descripción de la situación inicial que busca modificar el programa 

o proyecto: Se requiere en este punto presentar, de la manera más 
precisa y específica posible, el diagnóstico de la situación (problema) 
que busca ser mejorada con la ejecución e implementación del 
programa o proyecto. Es fundamental proveer evidencia estadística y 
cuantitativa acerca del problema o situación a mejorar, en la óptica de 
entregar información que oriente, de manera preliminar, la línea base de 
las acciones a desarrollar por el programa o proyecto. 

 
4.2 Objetivo General: En este punto, resulta relevante señalar cuál es la 

finalidad del programa o proyecto e identificar y describir cómo el 
programa o proyecto contribuirá a solucionar el problema de desarrollo 
diagnosticado a nivel nacional, sectorial, regional y/o local.  

 
4.3 Propósito del Proyecto: Respecto de ello debe contestarse a la 

interrogante de por qué se lleva a cabo el programa o proyecto, esto es,  
cual es el objetivo específico. Y, por consiguiente, se debe describir el 
resultado o impacto directo a obtener, en función de la utilización de los 
componentes, bienes o servicios que se produzcan o logren con la 
ejecución del programa o proyecto. Asimismo, se debe anotar los 
beneficios o efectos positivos que tendrá el grupo meta mediante el 
programa o proyecto. 

 
4.4 Resultados: En este punto, se deben identificar los resultados, 

entendidos estos como los productos, que se lograrán con el  programa 
o proyecto y  su conclusión. Deben estos ser entendidos como los 
objetivos de corto plazo que se quieren alcanzar con el programa o 
proyecto, expresan, en otras palabras,  las estrategias que utilizará el 
programa o proyecto para alcanzar su objetivo. 

 
4.5 Actividades: Se refiere a las tareas o acciones concretas que se deben 

ejecutar y cumplir, para producir los resultados identificados utilizando 
los fondos solicitados. Ellas deben ser clasificadas y escritas de acuerdo 
con el número de resultados y en forma secuencial y cronológica, si 
corresponde, incluyendo todas las actividades vinculadas con todas las 
etapas del proyecto, los procesos de preparación y planificación, 
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ejecución, monitoreo y evaluación, y sistematización de las 
experiencias. Además, se deben considerar acciones relacionadas con 
la difusión y visibilidad del programa o proyecto. 

 
NOTA: La presentación del programa o proyecto, hasta esta fase del 
formulario, permitirá constatar las relaciones causales de su 
formulación, de acuerdo a los siguientes parámetros:  

 
 Que las actividades son las necesarias para lograr cada resultado. 
 Que cada resultado es necesario para el logro del propósito. 
 Que logrado el propósito, el programa o proyecto contribuirá al logro 

del Objetivo General. 
 Que el Objetivo General es una adecuada repuesta al problema 

diagnosticado. 
 
4.6 Indicadores: Estos son las herramientas que entregarán la información 

cuantitativa y cualitativa respecto del logro que alcanzará el programa o 
proyecto. Específicamente, corresponden a una expresión que 
establece una relación entre dos o más variables para verificar 
objetivamente el desempeño del programa o proyecto. Las dimensiones 
que son  relevantes de medir a través de un indicador son su eficacia, 
calidad, y eficiencia. 

 
4.7 Medios de verificación. Describen las fuentes de información objetivas 

que permitirán respaldar los datos de los indicadores presentados. Se 
indican aquí los lugares donde se obtienen los datos, las organizaciones 
que los ofrecen, los documentos donde se encuentran los datos y los 
medios de obtención. 

 
4.8 Supuestos: Son aquellas condiciones importantes para el éxito del 

programa o proyecto, pero que están fuera del control de las 
instituciones responsables de la ejecución. Dada la incertidumbre en 
torno a que estas condiciones se concreticen o no, es importante 
señalarlas para hacer el debido monitoreo y  seguimiento.  
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5. MATRIZ DE MARCO LÓGICO 
 
En base a las definiciones de los aspectos señalados en el punto 4 del presente 
formulario, se deberá completar la Matriz de Marco Lógico, trasladando los datos 
pertinentes, en función de la siguiente tabla: 
 
 

 
Objetivos 

 
Indicadores 

 
Medios de 

Verificación 
 

Supuestos 

 
 
 

   
 

Objetivo General 
 

   

Propósito 
 

   

Resultados 
 

   

Componentes/Actividades 
 

Costo  
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6. TABLA DE PROGRAMACIÓN 
En  esta matriz se deberá vaciar cada resultado definido, incluyendo sus actividades asociadas y vincularlas 
a los factores presupuestarios  y cronológicos de ejecución. Se deberá utilizar una matriz por cada 
Resultado considerado en el Programa o Proyecto. 
 

 
 
RESULTADO Nº 1 : 

 
 
(nombre del resultado) 

 
ACTIVIDADES 

 
INDICADOR 

DE 
EFICACIA 

DE LA 
ACTIVIDAD 

 
CRONOGRAMA 

 
RESPONSABLE 

 
COSTOS en  USD$ 

 
CONDICIONES 
NECESARIAS 

AÑO 1 AÑO 2   
FONDO  

 
OTRO 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12     

(nombre de 
la actividad, 
Ej.: 
capacitación 
de técnicos) 

Logro 
concreto de 
la actividad 
(Ej.: Nº de 
personas 
capacitadas) 

                        (cargo e 
Institución de 
la persona 
responsable, 
Ej.: Jefe de 
Capacitación 
del Instituto 
N) 

  (Condición 
que debe 
darse para la 
adecuada 
ejecución de 
la actividad. 
Ej. Asisten 
todos los 
participantes 
al curso) 
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7.      PRESUPUESTO GLOBAL  
Todos los montos deben ser expresados en dólares americanos. Se debe especificar todos los gastos involucrados para el 
logro de cada resultado y de cada actividad. Especificando  los aportes que realiza el Fondo y cada Institución participante. 
 
PRESUPUESTO RESUMEN DEL PROGRAMA O PROYECTO   

PRESUPUESTOS POR RESULTADOS PRESUPUESTO 
TOTAL USD 

APORTE DEL 
FONDO 

APORTE DE LA 
INSTITUCIÓN 
PARTICIPANTE 1 

APORTE DE LA 
INSTITUCION 

PARTICIPANTES 2 

RESULTADO 1 (nombre del resultado         

Actividad 1 (nombre de la actividad)         

Actividad 2         

Actividad 3         

Actividad 4 (5, 6….)         

RESULTADO 2         

Actividad 1         

Actividad 2         

Actividad 3         

Actividad 4(5, 6….)         

RESULTADO 3         

Actividad 1         

Actividad 2         

Actividad 3         

Actividad 4(5, 6….)         

TOTAL         

 
NOTA: 
El costo del pasaje clase económica, puede variar al valor del mercado cuando se adquiera el boleto.  La Comisión de 
Cooperación del Fondo de Cooperación Conjunto Chile – México ha aprobado una fluctuación de un 10% para este caso. 
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8. DETALLE PRESUPUESTARIO 
Actividad Rubro Costos en US$ Modalidad 

Gastos en 
Chile 

Gastos en 
México 

(Nombre de la 
actividad Ej. 
Taller) 

Ej. 2 Pasajes   Ej. 
Capacitación 

 Ej. 2 días viáticos x 3 personas    
 Ej. arriendo de sala    
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
TOTAL    
 


